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Indagación preliminar a alcalde de Barranquilla por incumplimiento en caso de altos del campo

Bogotá, 17 de abril de 2009. La Procuraduria Regional del Atlántico inició indagación preliminar en contra de Alejandro Char Chaljub, Alcalde Distrital de Barranquilla por incumplimiento de las órdenes dictadas dentro de la acción de tutela relacionada con las construcciones del Conjunto Residencial Altos del Campo.

La decisión cobija también a Modesto Aguilera Vides, Jefe de la Oficina Jurídica Distrital, Guillermo Sirtori Campo, Jefe de la Oficina de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres, Maria Elia Abuchaibe Cortéz, Secretaria de Planeación Distrital y Rafael Lafont de Sales, Secretario de Infraestructura Pública Distrital

Como se recordará el actual alcalde actuando como particular construyó por medio de su empresa la constructora Alejandro Char y Cía Ltda., el conjunto residencial ya mencionado, el cual presentó fallas relacionadas con la estabilidad estructural y habitabilidad de las edificaciones que afectaron a las 160 familias residentes.

Con posterioridad la Corte Constitucional en sentencia T 473 de mayo 15 de 2008 concedió el amparo de los derechos fundamentales a la vida digna y a la tranquilidad, en conexidad con la vivienda digna o adecuada y se nombró como Alcalde Ad Hoc para todo lo relacionado con este tema a Jorge Saúl Gomez Patiño.

En la decisión de tutela ordenó en plazos perentorios adicionalmente al Alcalde y la Administración Distrital de Barranquilla impartir las órdenes correspondientes, especialmente a los curadores urbanos, para que se suspendiera el otorgamiento de licencias de construcción en el sector de “Campo Alegre”, para las zonas inestables e iniciar los trámites tendientes a cumplir las recomendaciones de corto, mediano y largo plazo, establecidas por el Ingeominas

La decisión de la Procuraduría se produce luego de haber recibido comunicación de la iniciación del incidente de desacato por el incumplimiento de lo ordenado por la Honorable Corte Constitucional y haber verificado que pasados tres meses “El Distrito no le ha asignado al Alcalde Ad-Hoc, su remuneración, actualmente no dispone del personal necesario para realizar las funciones señaladas, no se ha asignado un presupuesto para efectuar el peritaje que debía iniciarse en un término máximo de un mes”, según la demandante.

Respecto de los demás funcionarios vinculados se tiene en cuenta que existen varios requerimientos del Alcalde Ad-Hoc con respuestas escasas, vagas o simplemente sin respuesta y el informe de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la PGN de fecha diciembre 22 de 2008 que informa que el plan de choque no había mostrado a diciembre de 2008, la prioridad y celeridad suficiente, lo cual podría constituir violaciones disciplinarias.

Dentro de la sentencia en mención La Corte Constitucional otorgó a la Procuraduría General de la Nación una función de vigilancia especial para el cumplimiento de sus decisiones.

